


Rectorado 

Resolución del Consejo Universitario 
n.• 040·2016,CU·UNAP 

Estando al acuerdo del Consejo Universitario en la sesión extraordinaria realizada el 21 de noviembre de 
2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Ratificar la Resolución Directora! n.' 0309·2014-EPG-UNAP, de fecha 07 de julio de 
2014, de la Escuela de Postgrado, de acuerdo a los siguientes términos: 

"Aprobar el funcionamiento de los Programas de Segundas Especialidades, Maestrías y 
peetcrados, presentados por las Facultades de Enfermería, Industrias Alimentarias, Ciencias 
Económicas y de Negocios, Ingeniería de Sistemas e Informática, Agronomía; al amparo de los 
considerandos en la presente resolución directorat detallados de la siguiente manera: 

Programas de Segunda Especialidad: 
Facultad de Enfermería 
1. Segunda Especialidad de Enfermeria en Salud Mental y Psiquiatría 
2. Segunda Especialidad en Enfermería Nefrológica 
3. Segunda Especialidad de Enfermería en Emergencias y Desastres 

Programas de Maestrías: 
F�cul¡ad de Enfermería 
1. Maesttla en Ciencias de Enfermería con mención en Adulto y Anciano 
2. Maestría en Ciencias de Enfermería con mención en Materno infantil 
3. Maestría en Ciencias de Enfermería con mención en Niño y Adolescente 
F¡cyltad de tndv§trias Alimentarias 
4. Maestría en Gestión Alimentaria con mención en Nutrición 
s. Maestría en Gestión Alimentaria con mención Seguridad de la Industria Agroalimentaria 
Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios 
6. Maestría en Administración de Negocios 
Facyltad de AP,,ronomía 
7. Maestría en Ciencias e Ingeniería con mención en Seguridad Industrial 
8. Maestría en Ciencias e Ingeniería con mención en Salud Ocupacional 
9. Maestría en Ciencias e Ingeniería con mención en Relaciones Comunitarias 

• 

Programas de Doctorado 
Facultad de Enfermería 
l. Doctorado en Ciencias en Enfermería 
Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática 
2. Doctorado en Ingeniería de Sistemas 
Facultad de Industrias Alimentarias 
3. Doctorado Nutrición". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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